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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Resolución de 23 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Vivienda, 
por la que se incrementa el importe del crédito destinado al Programa de 
Garantía Vivienda Andalucía, y se distribuye entre las entidades financieras 
colaboradoras que lo han solicitado.

Primero. Mediante el Decreto-ley 4/2023, de 16 de mayo, se aprobaron las bases 
reguladoras para la concesión de garantías por la Junta de Andalucía a personas físicas 
mayores de edad hasta 35 años incluidos con objeto de financiar la adquisición de su 
primera vivienda habitual, y se efectuó convocatoria para que las entidades financieras 
que pretendían adherirse al programa como entidad colaboradora pudieran presentar las 
solicitudes para la suscripción del correspondiente convenio de colaboración.

La disponibilidad financiera para atender a la financiación de las garantías a conceder 
en este Programa se estableció en veinte millones de euros (20.000.000 €).

Segundo. Con fecha 18 de agosto de 2023 se suscribieron los Convenios de 
colaboración entre la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de 
la Junta de Andalucía, la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y las ocho 
entidades financieras, que cumpliendo los requisitos exigidos, estaban interesadas en 
participar en el Programa de Garantía Vivienda Joven de la Junta de Andalucía, para la 
concesión de garantías a personas físicas mayores de edad hasta 35 años incluidos con 
objeto de financiar la adquisición de su primera vivienda habitual. 

Tercero. Con fecha 27 de julio de 2023, por Resolución de la Secretaría General 
de Vivienda, de conformidad con la base reguladora sexta apartado 8, se distribuyó la 
disponibilidad financiera del Programa Garantía Vivienda Joven entre las ocho entidades 
financieras, de forma proporcional al número de oficinas que tenían establecidas 
en Andalucía; produciéndose los efectos de la asignación otorgada una vez fueron 
formalizados los mencionados convenios de 18 de agosto de 2023.

Cuarto. Transcurrido el primer semestre de implantación del Programa, en 
cumplimento de lo establecido en la estipulación decimotercera de los citados convenios 
se celebraron diferentes comisiones de seguimiento con cada una de las ocho entidades 
financieras, entre los días 20 y 25 de marzo de 2024, con el fin de asegurar la máxima 
eficacia en la consecución de los fines que justifican la firma de estos. En dichas reuniones 
se acordó la redistribución del crédito existente atendiendo al criterio de proporcionalidad 
entre la dotación total de la línea y la ejecución alcanzada por cada una de ellas, y se 
elaboró la correspondiente propuesta de reparto.

Una vez aceptada dicha propuesta por las cinco entidades financieras interesadas, 
por Resolución de 8 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Vivienda, se procedió 
a efectuar la redistribución del crédito, siendo el resultado el siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA POR LA QUE SE INCREMENTA EL IMPORTE DEL 
CRÉDITO DESTINADO AL PROGRAMA DE GARANTÍA VIVIENDA ANDALUCÍA, Y SE DISTRIBUYE ENTRE LAS EN-
TIDADES FINANCIERAS COLABORADORAS QUE LO HAN SOLICITADO.

Primero. Mediante  el  Decreto-ley  4/2023  de  16  de  mayo,  se  aprobaron  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión  de  garantías  por  la  Junta  de  Andalucía  a  personas  físicas  mayores  de  edad  hasta  35  años  
incluidos con objeto de financiar la adquisición de su primera vivienda habitual, y se efectuó convocatoria 
para  que  las  entidades  financieras  que  pretendían  adherirse  al  programa  como  entidad  colaboradora 
pudieran presentar las solicitudes para la suscripción del correspondiente convenio de colaboración.
La disponibilidad financiera para atender a la financiación de las garantías a conceder en este Programa se 
estableció en veinte millones de euros (20.000.000 €).

Segundo. Con fecha 18 de agosto de 2023 se suscribieron los Convenios de colaboración entre la Consejería  
de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía, la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía y las ocho entidades financieras, que cumpliendo los requisitos exigidos, estaban 
interesadas en participar en el  Programa de Garantía Vivienda Joven de la Junta de Andalucía,  para la 
concesión de garantías a personas físicas mayores de edad hasta 35 años incluidos con objeto de financiar  
la adquisición de su primera vivienda habitual. 

Tercero. Con fecha 27 de julio de 2023, por Resolución de la Secretaria General de Vivienda, de conformidad 
con la base reguladora sexta apartado 8, se distribuyó la disponibilidad financiera del Programa Garantía 
Vivienda Joven entre las  ocho entidades financieras,  de forma proporcional  al  número de oficinas que  
tenían establecidas  en Andalucía;  produciéndose  los  efectos  de  la  asignación  otorgada una vez  fueron 
formalizados los mencionados convenios de 18 de agosto de 2023.

Cuarto. Transcurrido el primer semestre de implantación del Programa, en cumplimento de lo establecido 
en  la  estipulación  decimotercera  de  los  citados  convenios  se  celebraron  diferentes  comisiones  de  
seguimiento con cada una de las ocho entidades financieras, entre los días 20 y 25 de marzo de 2024, con el  
fin de asegurar la máxima eficacia en la consecución de los fines que justifican la firma de estos. En dichas  
reuniones se acordó la redistribución del crédito existente atendiendo al criterio de proporcionalidad entre 
la dotación total de la línea y la ejecución alcanzada por cada una de ellas, y se elaboró la correspondiente  
propuesta de reparto.
Una vez aceptada dicha propuesta por las cinco entidades financieras interesadas, por Resolución de 8 de 
mayo de 2024 de la Secretaria General de Vivienda, se procedió a efectuar la redistribución del crédito,  
siendo el resultado el siguiente:

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda
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Quinto. Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, de 2 
de diciembre de 2024, se incrementó en veinticinco millones de euros (25.000.000 €) la 
línea «Andalucía, financiación empresarial», sublínea «Instrumento Financiero Garantía 
Vivienda Joven», del Fondo Público Andaluz para atender a la financiación del Programa 
Garantía Vivienda Joven en Andalucía, alcanzando por tanto un importe total de cuarenta y 
cinco millones de euros (45.000.000 €); y se modificó el nombre del Instrumento Financiero 
pasando a denominarse «Instrumento Financiero Garantía Vivienda Andalucía».

Y con fecha 23 de enero de 2025 tuvo efectos la Resolución de 17 de enero de 
2025, de la Secretaría General de Vivienda, por la que se modificó la denominación del 
«Programa Garantía Vivienda Joven» de la Junta de Andalucía, pasando a denominarse 
«Programa Garantía Vivienda Andalucía», en adelante «Programa GVA».

A fin de proceder a la distribución del crédito aumentado, entre los días 19 y 20 de 
noviembre 2024, se celebraron las diferetntes comisiones de seguimiento con cada una 
de las ocho entidades financieras, y se les propuso su reparto siguiendo el criterio de 
proporcionalidad según el grado de ejecución del programa de cada una de ellas a fecha 
11 de noviembre de 2024.

Teniendo en cuenta las respuestas de todas las entidades financieras y la financiación 
no consumida por cada una de ellas, por Resolución de 5 de diciembre de 2024 de la 
Secretaría General de Vivienda, el crédito asignado a cada una de ellas quedó establecido 
como se detalla: 

Quinto. Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, de 2 de diciembre de 2024,  
se incrementó en veinticinco millones de euros (25.000.000 €) la línea «Andalucía, financiación empresarial», 
sublínea «Instrumento Financiero Garantía Vivienda Joven», del Fondo Público Andaluz para atender a la 
financiación del Programa Garantía Vivienda Joven en Andalucía, alcanzando por tanto un importe total de  
cuarenta y cinco millones de euros (45.000.000 €);  y  se modificó el  nombre del  Instrumento Financiero 
pasando a denominarse “Instrumento Financiero Garantía Vivienda Andalucía”.
Y con fecha 23 de enero de 2025 tuvo efectos la Resolución de 17 de enero de 2025, de la Secretaria General  
de Vivienda, por la que se modificó la denominación del «Programa Garantía Vivienda Joven» de la Junta de 
Andalucía, pasando a denominarse  «Programa Garantía Vivienda Andalucía», en adelante “Programa GVA”.

A fin de proceder a la distribución del crédito aumentado, entre los días 19 y 20 de noviembre 2024, se  
celebraron las diferentes comisiones de seguimiento con cada una de las ocho entidades financieras, y se  
les propuso su reparto siguiendo el criterio de proporcionalidad según el grado de ejecución del programa 
de cada una de ellas a fecha 11 de noviembre de 2024.
Teniendo en cuenta las respuestas de todas las entidades financieras y la financiación no consumida por  
cada una de ellas, por Resolución de 5 de diciembre de 2024 de la Secretaria General de Vivienda, el crédito  
asignado a cada una de ellas quedó establecido como se detalla: 

Tras  esta  distribución  quedó  un  saldo  de  121.612  €  en  la  cuenta  de  la  línea  «Andalucía,  Financiación 
Empresarial»,  sublínea  «Instrumento  financiero  Garantía  Vivienda  Andalucía»,  para  su  distribución 
posterior.

Sexto.  Celebradas los días 8 y 9 de julio de 2025 las reuniones de las comisiones de seguimiento con la 
misma finalidad y adoptando los mismos criterios de reparto, y tras atender las respuestas de las diferentes  
entidades financiaras a la propuestas realizadas, se procedió a una nueva redistribución de crédito por  
Resolución de 12 de agosto de 2025 de la Secretaria General de Vivienda, con el siguiente resultado:

Tras esta distribución quedó un saldo de 121.612 € en la cuenta de la línea 
«Andalucía, Financiación Empresarial», sublínea «Instrumento financiero Garantía 
Vivienda Andalucía», para su distribución posterior.

Sexto. Celebradas los días 8 y 9 de julio de 2025 las reuniones de las comisiones de 
seguimiento con la misma finalidad y adoptando los mismos criterios de reparto, y tras 
atender las respuestas de las diferentes entidades financiaras a la propuestas realizadas, 
se procedió a una nueva redistribución de crédito por Resolución de 12 de agosto de 
2025 de la Secretaría General de Vivienda, con el siguiente resultado:

Quinto. Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, de 2 de diciembre de 2024,  
se incrementó en veinticinco millones de euros (25.000.000 €) la línea «Andalucía, financiación empresarial», 
sublínea «Instrumento Financiero Garantía Vivienda Joven», del Fondo Público Andaluz para atender a la 
financiación del Programa Garantía Vivienda Joven en Andalucía, alcanzando por tanto un importe total de  
cuarenta y cinco millones de euros (45.000.000 €);  y  se modificó el  nombre del  Instrumento Financiero 
pasando a denominarse “Instrumento Financiero Garantía Vivienda Andalucía”.
Y con fecha 23 de enero de 2025 tuvo efectos la Resolución de 17 de enero de 2025, de la Secretaria General  
de Vivienda, por la que se modificó la denominación del «Programa Garantía Vivienda Joven» de la Junta de 
Andalucía, pasando a denominarse  «Programa Garantía Vivienda Andalucía», en adelante “Programa GVA”.

A fin de proceder a la distribución del crédito aumentado, entre los días 19 y 20 de noviembre 2024, se  
celebraron las diferentes comisiones de seguimiento con cada una de las ocho entidades financieras, y se  
les propuso su reparto siguiendo el criterio de proporcionalidad según el grado de ejecución del programa 
de cada una de ellas a fecha 11 de noviembre de 2024.
Teniendo en cuenta las respuestas de todas las entidades financieras y la financiación no consumida por  
cada una de ellas, por Resolución de 5 de diciembre de 2024 de la Secretaria General de Vivienda, el crédito  
asignado a cada una de ellas quedó establecido como se detalla: 

Tras  esta  distribución  quedó  un  saldo  de  121.612  €  en  la  cuenta  de  la  línea  «Andalucía,  Financiación 
Empresarial»,  sublínea  «Instrumento  financiero  Garantía  Vivienda  Andalucía»,  para  su  distribución 
posterior.

Sexto.  Celebradas los días 8 y 9 de julio de 2025 las reuniones de las comisiones de seguimiento con la 
misma finalidad y adoptando los mismos criterios de reparto, y tras atender las respuestas de las diferentes  
entidades financiaras a la propuestas realizadas, se procedió a una nueva redistribución de crédito por  
Resolución de 12 de agosto de 2025 de la Secretaria General de Vivienda, con el siguiente resultado:

Séptimo. La última redistribución, en virtud de Resolución de 5 de diciembre de 
2025 de la Secretaría General de Vivienda, tiene su causa en las conclusiones a que 
se llegaron en las comisiones celebradas los días 18 y 19 de noviembre de 2025, en las 
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propuestas realizadas seguidamente a las entidades financieras interesadas en aumento 
y disminución de crédito y en la aceptación de las mismas por todas ellas. 

El reparto de asignaciones fue el siguiente:

Séptimo. La última redistribución, en virtud de Resolución de 5 de diciembre de 2025 de la Secretaria Gene -
ral de Vivienda, tiene su causa en las conclusiones a que se llegaron en las comisiones celebradas los días 18 
y 19 de noviembre de 2025, en las propuestas realizadas seguidamente a las entidades financieras interesa-
das en aumento y disminución de crédito y en la aceptación de las mismas por todas ellas. 
El reparto de asignaciones fue el siguiente:

Octavo. Mediante escritura 1.986 del protocolo del notario Vicente María del Arenal Otero, con fecha 1 de  
octubre de 2025 se formalizó la fusión por absorción entre Cajasur Banco, S.A. como absorbida y Kutxabank, 
S.A. como sociedad absorbente.

Y con fecha 3 de febrero de 2026 se suscribió acuerdo de extinción del convenio de colaboración con el Ban -
co de Santander S.A. 

Noveno. En el curso de las reuniones de comisiones de seguimiento mantenidas los día 3 y 4 de marzo de 
2026, se les ha anunciado a las entidades financieras la previsión de aumento de dotación de esta línea de  
ayudas en 10.000.000 de euros, se les ha propuesto llevar a cabo su distribución de forma proporcional al ni-
vel de ejecución de cada una de ellas; y se les ha concedido un plazo de 10 días para informar sobre si pre-
tenden participar en dicho incremento de crédito y sobre el importe que prevén necesitar para atender sus 
demandas de ayudas. Todas ellas han prestado su conformidad a la propuesta y han manifestado su interés 
en un aumento de crédito. 

Décimo.  Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Dialogo Social de 12 de 
marzo de 2026 se ha incrementado en diez millones de euros (10.000.000 €) la dotación de la sublínea «Ins-
trumento Financiero Garantía Vivienda Andalucía», línea «Andalucía, financiación empresarial» del Fondo 
Público Andaluz para atender a la financiación del Programa Garantía Vivienda Andalucía, alcanzando por 
tanto un importe total de cincuenta y cinco millones de euros (55.000.000 €)

Decimoprimero. Con fecha 19 de marzo de 2026 la Jefa de Servicio de Vivienda Protegida ha firmado la co -
rrespondiente propuesta de resolución, que ha sido aceptada por todas las entidades financieras intervi-
nientes en la mencionada distribución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Secretaria General de Vivienda el incremento de crédito y la distribución entre 
las entidades financieras colaboradoras de las disponibilidades financieras del Programa Garantía Vivienda 
Andalucía, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la disposición final segunda del Decreto-
ley 4/2023, de 16 de mayo; y del apartado tercero de la base reguladora octava.

Octavo. Mediante escritura 1.986 del protocolo del notario Vicente María del Arenal Otero, 
con fecha 1 de octubre de 2025, se formalizó la fusión por absorción entre Cajasur Banco, 
S.A., como absorbida y Kutxabank, S.A., como sociedad absorbente.

Y con fecha 3 de febrero de 2026 se suscribió acuerdo de extinción del convenio de 
colaboración con el Banco de Santander, S.A. 

Noveno. En el curso de las reuniones de comisiones de seguimiento mantenidas los 
día 3 y 4 de marzo de 2026, se les ha anunciado a las entidades financieras la previsión 
de aumento de dotación de esta línea de ayudas en 10.000.000 de euros, se les ha 
propuesto llevar a cabo su distribución de forma proporcional al nivel de ejecución de cada 
una de ellas; y se les ha concedido un plazo de 10 días para informar sobre si pretenden 
participar en dicho incremento de crédito y sobre el importe que prevén necesitar 
para atender sus demandas de ayudas. Todas ellas han prestado su conformidad a la 
propuesta y han manifestado su interés en un aumento de crédito. 

Décimo. Por Orden de la Consejera de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Dialogo Social de 12 de marzo de 2026 se ha incrementado en diez millones de euros 
(10.000.000 €) la dotación de la sublínea «Instrumento Financiero Garantía Vivienda 
Andalucía», línea «Andalucía, financiación empresarial» del Fondo Público Andaluz para 
atender a la financiación del Programa Garantía Vivienda Andalucía, alcanzando por 
tanto un importe total de cincuenta y cinco millones de euros (55.000.000 €).

Decimoprimero. Con fecha 19 de marzo de 2026, la Jefa de Servicio de Vivienda 
Protegida ha firmado la correspondiente propuesta de resolución, que ha sido aceptada 
por todas las entidades financieras intervinientes en la mencionada distribución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Secretaría General de Vivienda el incremento de crédito 
y la distribución entre las entidades financieras colaboradoras de las disponibilidades 
financieras del Programa Garantía Vivienda Andalucía, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por la disposición final segunda del Decreto-ley 4/2023, de 16 de 
mayo; y del apartado tercero de la base reguladora octava.

Segundo. El apartado tercero de la base reguladora octava dispone que el importe 
máximo total inicialmente destinado a la concesión de las garantías podrá incrementarse, 
de acuerdo con las disponibilidades financieras de la línea «Andalucía, financiación 
empresarial», sublínea «Instrumento Financiero Garantía Vivienda Andalucía», del 
Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico, 
mediante resolución de la Secretaría General competente en materia de vivienda, una 
vez realizadas las adaptaciones técnicas correspondientes por parte de la Consejería 
con competencias en materia de hacienda. 
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Asimismo, se determina que en la citada resolución se establecerá el nuevo importe 
que se destinaría a cada entidad financiera con la que se firmó un convenio, en la misma 
proporción que tengan asignada en ese momento.

Tercero. En virtud de la estipulación decimotercera de los convenios suscritos para la 
colaboración en el Programa Garantía Vivienda Andalucía se constituyen la comisiones 
de seguimiento con el objetivo de asegurar la máxima eficacia en la consecución de los 
fines para los que han sido formalizados los mismos, pudiéndose establecer las medidas 
necesarias a aprobar para la adecuada gestión del instrumento financiero de garantías 
que se adoptaran por mayoría de las partes intervinientes.

De conformidad con los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
expuestos y demás normativa de aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Incrementar el importe destinado a la concesión de garantías del Programa 
Garantía Vivienda Andalucía en diez millones de euros (10.000.000 €).

Segundo. Distribuir las disponibilidades financieras del Programa Garantía Vivienda 
Andalucía atendiendo al nivel de ejecución de las cantidades asignadas a cada una de 
la entidades financieras y con el límite de los importes que han solicitado, conforme 
se indica a continuación y que, al sumarlas a las cantidades de las que actualmente 
disponen, resultan las siguientes asignaciones finales:

Segundo.  El  apartado  tercero  de  la  base  reguladora  octava  dispone  que  el  importe  máximo  total  
inicialmente  destinado  a  la  concesión  de  las  garantías  podrá  incrementarse,  de  acuerdo  con  las 
disponibilidades  financieras  de  la  línea  «Andalucía,  financiación  empresarial»,  sublínea  «Instrumento 
Financiero Garantía Vivienda Andalucía», del Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el 
Desarrollo Económico, mediante resolución de la Secretaría General competente en materia de vivienda, 
una vez realizadas las adaptaciones técnicas correspondientes por parte de la Consejería con competencias 
en materia de hacienda. 
Asimismo, se determina que en la citada resolución se establecerá el nuevo importe que se destinaría a 
cada entidad financiera con la que se firmó un convenio, en la misma proporción que tengan asignada en  
ese momento.

Tercero. En virtud de la estipulación decimotercera de los convenios suscritos para la colaboración en el  
Programa Garantía  Vivienda Andalucía  se  constituyen la  comisiones  de seguimiento con el  objetivo  de 
asegurar la máxima eficacia en la consecución de los fines para los que han sido formalizados los mismos,  
pudiéndose  establecer  las  medidas  necesarias  a  aprobar  para  la  adecuada  gestión  del  instrumento 
financiero de garantías que se adoptaran por mayoría de las partes intervinientes.

De conformidad con los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y demás 
normativa de aplicación.

RESUELVO 

Primero. Incrementar el importe destinado a la concesión de garantías del Programa Garantía Vivienda An-
dalucía en diez millones de euros (10.000.000  €).

Segundo. Distribuir las disponibilidades financieras del Programa Garantía Vivienda Andalucía atendiendo 
al nivel de ejecución de las cantidades asignadas a cada una de la entidades financieras y con el límite de los  
importes que han solicitado, conforme se indica a continuación y que, al sumarlas a las cantidades de las  
que actualmente disponen, resultan las siguientes asignaciones finales:

Tercero. El incremento del importe de crédito destinado al Programa y las nuevas 
asignaciones otorgadas producirán efectos desde la fecha de firma de la presente 
resolución.

Sevilla, 23 de marzo de 2026.- La Secretaria General, Alicia Martínez Martín.


